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OmECClON-ADiMUNISTRACIONí 
Calle del Carmen, núm. 29, entresasl® ) 

Teléfono núm.

VBNTA DE EJEMPI.ARBSJ 
Ministerio de la Gobemacidn, planta baja* 

Número suelto, 0,50

DE M A D R I D
S U . M  A R I  O

Parte oficia!.

Aaosidencia del Directorio Militar.
Real decreto disponiendo que los cpie 

/  sean o hayan sido M inistros de la 
Corona^ Fresídentes de las Chámaras, 
Consejeros de Estado, Subsecreta-, 
TÍOS o Directores generales, o hayan 
formado parte del Directorio MilD  
ta:r, no podrán pertenecer a los Con-- 
se jos de Adm inistración de las Com
pañías, Empresas o Sociedades que 
jerígan contratos con el Estado, como 
igualniente tampoco podrán ser Abo- .̂ 
)ados, Asesores, ni desempeñar §n 
ellas n ingún cargo retribuido ni 
gratuito; y  disponiendo támbién que 
cuando una Empresa, Compañía o 
Sociedad tome parte en algún cdn-^ 
curso o subasta, o se haya de en-> 
cargar, por gestión directa, de cual-, 

^quier servicio público, acredite, me-:
. 'diante certificación de su Director, 

fe Gerente, que no forina parte de 
la m ism a ningiina de las personas 
mencionadas anteriorm ente, -— Pá-. 
‘gina 162.

'Otro autorizando la prolongación del 
. dique ''Reina Victoria Eugenia"' 
Páginas y  163.

íieal orden disponiendo que los Subse
cretarios y  Jefes encargados del 
'despacho de los M inisterios some-. 
tan jáp id a m en te , al examen del D i

rec torio  M ilitar, las economías que 
payan estimando posibles en los ser-, 
p id o s  de sus respectivos Departa
m entos; que por el encargado de 

Macíenda. se propongan las medi-. 
das (le carácter práctico qup con- 
‘duzcan  a la evitación y  persecución  
del fraiide en las contribuciones e 
im puestos del Estado; y  que re feri-  
4os SuW ecretarios y  encargados del

despacho tengan redactado, para 1.® 
de Enero de 1924, los presupuestos 
cjue han de regir para el año Eco
nómico próximo,— Página 163.

Otra creando seis plazas de ''Exami-, 
nadores de marcas'', dependientes 
del, Registro de la Propiedad, indus
trial y comercial del Departamento 
m inisteria l de Trabajo, Comerció e 
tndustria.— Páginas 163 y  164.

' departamentos ministeriales

5obernacióñ.
Recd orden disponieñdo que, por dele-, 

gación de la Subsecretaría de este 
'Deparíamento m inisterial, lleve el 
Director general de Orden público, 
y con carácter de Real orden, el des-i

. pacho, acuerdo y  f  irma de los asun
tos que estén relacionados con dicha 
Dirección general, salvo los que de-, 
han ser sometidos a conocimiento y  
resolución de la Sub se ere taina,—Pá-. 
ginas 164 y 165.

Instrucción pública y  Bellas Artes.
Real orden disponiendo se amortice 

una plaza de 5.000 pesetas en el es-, 
éalafón de Inspectores de Primera  
enseñanza.— Página 165.

Otra nombrctñdo a doña Aurelia Mer
cedes G arda Ancloin Profesora ntt-. 
meraria de Ciencias físicas de la E s
cuela Normal d̂ e Maestras de L éri
da.— Página 165.

Otra desestimando instancia de don 
Em ilio Moya Sánchez, sobre decla- 
racióñ de interés y utilidad general 
de la obra de que es autor titulada  
"Manual del Derecho de pesca".—  
Página 165.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden nombrando el Tribunal pa-- 

la  los ejercicios de exaraen para las

plazas de "Examinadores de 
cas", y  disponiendo se publique  éí 
Cuestionario de preguntas a que ha* 
hrá de sujetarse el ejercicio o^al á» 
los mencionados exámenes,—4^d§ri^ 
ñas 165 y  166.

Otra nombrando d D. Justinó Vigila 
Escolera y López para el cargo d0  
Inspector provincial del Trabajo, ei| 
Orense.— Página 166.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G b a c i a  y J u s t í g i a . — Títulos d e l  R e in c ^

Anunciando haber sido solicitada lé 
rehabilitación del titu lo  de Marqué^ 
de la Esperanza.— Página 166.

H a c i e n d a .—^Dirección general del T e ^  
soro púbiicd^^ Ordenación generai 
de Pagos del Estado.— Noticia de los. 
pueblos y administraciones donde 
han cabido en suerte los premiosi, 
mayores del sorteo de Ig Loteriá  
Nacional, verificado él dia 11 deí 
mes actual. Página 166.

Dirección general de lo Contencióso; 
del Estado.— Resolviendo no »ha lu 
gar a declarar la exención del im 
puesto especial que grava los bie^ 
nes de las personas jurídicas, soli
citada en favor del Hospital de Sa^. 
Roque, de Villolón de Campos,— Pá*. 
gina 167.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —Dirección gé*¿ 
n e r a l  do P r i m o r a  e n s e ñ a n z a .—Maes
tras y Maestros nombrados propie-' 
ta'rios, de acuerdo con el E statuid  
vigente y  por el turno  4.— Página 
il67.

A n e x o  l.^ — S u b a s t a s . —  A*.DMiNis'rRA>
CÍÓN PR O V IN C IA L.

A n e x o  2.''— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s .

A n e x o  3 .”—T r i b u n a l  v S u p r e m o .—Sal.? 
c u a r t a  lo Contencioso-adminis- 
trativa. — Pliego 17 y principio  
dct 18.
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PARTE OFICIAL

; B. M. el R e y  Ron Alfonso XIII 
(q. D. g .) ,  S. M. la Rein a  Doña Victorisj 
Eugenia, S, A. R. el Príneipe de Astu- 
pas e Infantes y demás personas de 
ía Augusta Real Familia, continúaai 

novedad en su importante satud.

DEL DlECBRlO- 
MILITAR

EXPOSICION
SEnDjI: Motivo de escándalo  y 

to sp icac ia  lia venido siendo p a ra  la  
3)1 o ra l  páiblica el liecho insólitOj 
desde 11 Tí pun to  de v is ta  de san a  
hética, fJc que v ivan en ocasiones en 
TOaridnje, o sólo fcm poralm cntc  di- 
vore iádas,  la s  a l tas  funciones m i-  
n is te r ia le s  con las de D irec tores ,  
C onse je ros ,  Abogados o Asesores  de 
las g randes  Com pañías o E m p resa s  
de servicios publieos o c o n t ra t i s 
tas  del Estado, cuyos in te reses ,  en 
ic a s io n e s  en p u g n a  o coiitraposi- 
| i o n  con aquéllos, corresponde  de -  
íe n d e r  ce losam ente  a los m ás a l 
tos y re sponsab les  íu n c io n a r io s  de 
la  Nación.

Ii abrí  amos de vivir época de rno- 
i'-al y severidad catonia iia  y sería  
p e l ig ro sa  ten tac ió n  y motivo de 
íBospecha esta  p rom iscu idad  de do-  
&ies' y .co n trap u es tas  funciones y 
deberes encom endados a dos m ás  
conspicuos c iudadanos;  pero  en 
tiem pos en que a todos nos atacó 
eíi ie rm edad do claudicación y í la- 
qiiesa, la a la rm a  y la crít ica  crecen 
al ccmocerse lo s - f re c u e n te s  casos 
en que quien fue Ministro, an tes  
de serlo, después de liabcrio sido y 
con pudorosa, su s t i tu c ió n  cuando lo 
es, pase  de los Consejos de la Co
rona  a los de. A dm in is trac ión  de una  
Compañía o E m p re sa  dependiente  
del Estado p a ra  ad m in is t ra r la ,  di- 
rigirlacG defenderla^ f.

;¥ eomo la c a r re ra  política., o es do 
dqsprciidimiento, sacrificio o e n tu 
s iasm o o se to rn a  en g ra n je r ia  que 
no fríspira respeto  ni confianza al 
pueblo, el D irectorio  m ili ta r ,  ’deci-  
dkl0  al in ten to  de p u r iñ c a r la  y ele
var BU concepto y pres t ig io ,  s igu ien
do ilrme el camino emprendido, ele- 
Va a la aprobacTdli de V. M. el ad -  
jun fo  proyecto  de decreto.'

Madrid, 12 de Octubre de 1923,
SEÑOR::

A L. H. P. de E. M.,
fúiuUEL PniMo PE R ivera  y  Orbaneja.

■REAL DECRETO ■
, A p ro p u e s ta  del Jefe  del G obier
no, P res iden te  del D irec torio  Mili
ta r ,  y de acuerdo  con éste,

Ñengo- en d e c re ta r  lo s igu ien te : 
Artículo l y  Los que sean  o h a 

yan  sido M inistros de ía  Corona, 
P res iden tes  de las Cám aras, Con
se jeros  de E stado  o hayan  form ado 
parto  del D irec torio  Militar, no po
d rán  p e r ten ece r  a los Consejos do 
A dm in is trac ión  de las Compañías, 
E m p resas  o Sociedades que ten g an  
co n tra to s  con el Estado, o que por 
la índole de las operaciones a que 
se dediquen ten g an  re lac ión  o inter« 
vención en a lgún  servicio público. 
No po d rán  tam poco sor Abogado.s, 
asesores ni desempeñar en ellas 
n in g ú m ca rg o  re tr ibu ido  ni g ra tu i to .

A rtículo 2 ." Los que sean  o h a 
yan sido Subsec re ta r io s  o D irec to 
res  genera les  o desem peñen  o h a 
yan  desem peñado cualqu ier  cargo 
político en la A dm in is trac ión  ([mn.- 
t ra l  o local, aunque  sea de elección 
popular ,  no po d rán  p e r ten ece r  en 
n inguno  de los conceptos ex p resa 
dos en el a r t ícu lo  a n te r io r  a las 
Com pañías, E m p resas  o Sociedades 
que te n g a n  con tra to  o re lac ión  pon 
la índole do sus operaciones con 
los servicios prop ios  del Departa^- 
m ento . Centro o C orporación  en que 
aquéllos e je rc ie ron  sus caVgos, h a s 
ta  después de  ̂ cua tro  años de h a 
b e r  cesado, en ellos.
■ Artículo 3.° .Dentro de .los ocho 
días s igu ien tes  a la publicación de 
este Real decreto  deberán  cesar  en 
sus cargos cu an ta s  p e rso n as  do las 
com prend idas  en los a r t ícu los  1 .'̂  y  
2 y fo rm en  p a r te  de las Sociedades, 
E m p re sa s  o C om pañías a quienes 
.alcanzan los p recep tos  del .mismo, 
r e m it ié n d o se  por- SUS- D irec to res  o 
P res iden tes  al D irec to rio  M ilitar 
dec laraciones ju radas- en las que se 
liagan constar el número de jo s  ;que . 
h ayan  cesado y el nom bre  de los 
.que les h an  sus t i tu ido . '■ ' ó

A rtículo  4.0 A p a r t i r  de la  p u 
b l icac ió n  de este Real decreto, en  
todas las e sc r i tu ra s  de .constitución 
de Sociedad se co n s ig n a rá  expro- 
,samen te que no p o d rán  fo rm a r  par-, 
te de ellas n in g u n a  do las p e rso n a s  
a quienes com prende la prohibicióií 
■establecida en los a r t ícu los  1 .° y 2 .®, 
sin cuyo requ is i to  no se rá n  in sc r i 
ta s  las Sociedades en el R egistro  
Alcr cantil,
V Artículo' 5 y E.n • lo sucesivo, 
cuando u na  E m presa ,  Com pañía  o; 
Sociedad tomo p a r to  en a lgún  con-  
.curso o .snbasla .o: .so líava de erí--

c a rg a r  p o r  ges t ión  d irec ta  do cua |5: 
quier servicio público, deberá  acr^l 
d i ta r  m edian te  la opo r tu n a  certá 
cación, expedida por su Director 
Gerente, que se u n i rá  a la docii 
m en tac ión  que en cada caso se 
q u ie ra ,  que no fo rm an  p a r te  de 
E m p resas ,  Gompairías o Sooiedade’ 
n in g u n a  de las p e rso n as  comjncit^ 
didas en los ar t ícu los  i y  y 2 y, i len^ 
do des echad a I las proposicimn^s 1 
las que no se acom pañe tal certi;^ 
.cación. . ; e

Artículo 6 y La in fracc ión  do 
prevenido en este Real decreto sér' 
co rreg ida  con una  m u lta  de LOGO!
25.C>GiO’ p ese tas ,  según  la grave 
de 1 a i n f r a c c i ó n , y d eb c r á h a c e 
'O f e c L i V a i nm o d i a t a m. en 1 e p o r 
'vías de aprem io, cobrándose  en 
tálico, que in g re sa rá  en el Tcsor 
.0 en p ap-GI de pago s al Es tado .

Del abono de la m u lta  serán  gq 
I ldariam entc  re sponsab les  las Can 
pañ ías ,  E m p re sa s  o Bocicdades y lo 
que  desem peñen  ilegalinenle 
qa rg o s .  ’  ̂ i-.U;.- Tfk

Artículo 7 .® .Todos los Genlrof 
M inis teria les , cada uno den tro  'de, 
.su p r iva tiva  competencia, se rán  lo| 
fo sp e c to re s  n a to s  de este Decretéi • 
y cuando ten g an  conocimiento df 

.\su in fracción , p rocederán  en segut 
da, sin consu lta  p rev ia  ni dilacionoL 
a in s t ru i r  el oportuno  expedienteo 
p a ra  que sc im pongan  las deliida'  ̂
sanciones. _ i
■ Airtículo '8 y Si ocurrieran'dudai 
en a lgún  caso concr.eto respecto í 
ciiálcs sean las Empresas, .Compáí 

ñ ías  o Sociedades a que se- refierfi , 
oí a r t ícu lo  i y de este Real dccrf 
to, se d e te rm in a rá  y resolverá  I| 
duda por  u n a  Real orden, previo iií-̂  
fo rm e del Consejo de E s tad o .  - 

Artículo 9y Se en tenderán  deríy 
gadas  toda.s. la s  disposicio.nes Icgá  ̂
Ies que sc opongan  a este Deorefo 
o dificulten su ejecución. ■

Dado en PaIa«cio a doce de Oc?[ 
tubrc  de mil unYnr-ientos veintitré^j.^

' ■ ALFONSCtó:"
El rr<-?!«'ícü!o cli;! iJ'uvctório Militar,. ^  í 

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j AI '̂

.. ' f

, EXPOSICION
.SEÑOR: El aumento de dimensú 

nes de los nuevos buques, tanto cfi 
guerra como mercantes, ha hecho qiiy 
en breve plazo, relativamente, rcsi
li.a pequeñas las do los diques 
ím  tirvñ de contener, ya sea ^
entretenimiento normal del matC;



^'"Gaceía '3 e M a c í 'rM .- l^ ú n i . 2 8 6  '’i'3  ’0 c f u Í 3 r e  1923 1 6 3

para.la  reparación de ellcB en .g'ra' 
[ves accideníns -de mar.
'.  ̂Nuestros cruceros rápidos aclual- 

' píenle en coostruccióD no caben en 
bl dique Reina ‘Victoria Eugenia, de 
fSl: Ferrol, coristruido a virtud de la 
ley do 7 de Enero .de iGOS, y se nace 
preci>so ampliarlo lo posible para dar 
[cabida a diclios buques, así como a 
ios mcrcanles modernos de gran es- 
lora/"

íY corno esto dique está on d a  zona 
bedida, en virtud de la ley ciloda, a 
la >Sociedad Espaiiola de Construcción 
.Naval, a ésta, cpie también construyó 
■¿1 dique, debe encargársele el alarga- 
pííento.
i Por lo expuecto, el Presidente que 
Suscribe, de ?vCuerdo con el Directo
rio Militar, tiene el bonor de presen- 

. far a V. M. el adjunío proyecto do 
. Decreto o
d ÍVÍadrid, iO de Oclubre de 19-23.

S E n O R :'
■' -  A y. R. P. de V- M.,

S'íiGUEL P r im o  D 3 R i v e r a  y  O r b a u e j a .

REAL. DECRETO
A propuesta del Jefe del GobiernO; 

.Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar !o s iguiente:
:■ Artículo Se autoriza la prolon
gación del dique “Reina Victoria E u 
g e n ia ”, que deberá  rea l iza rse  con 
Ja u rgenc ia  posible.
■ Artículo 2.® Dicha obra se concer- 
torá  con la Sociedad Española de 
Construcción Naval, a cuyo cargo co
rr ió  la construcción del mismo. - 
' Artíeullo '3y  S'e t ram ita rá  'regla- 
rnentariamento la petición de crédito 
axtraordinario neaesario para la obrá, 
sin perjuicio de comenzarla iiimódia- 
tarpente si existe crédito en el p resu
puesto vigente deb ramo, de Marina 
sobrante en algún capítulo ^del que 
pueda adelantarse lo que se liquido 
hasta tanto no se conceda el (médito 
[extraordinario.

Dado en Palacio, á  diez de Octubre 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
j5I PresidGüíG dcl Dir-ectorio Militar,

I í i g u s I j  P r im o  p i^  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

REALES .ORDENES' • ,
Sxcmo. SrA Preocupación constan

te  del Directorio .Militar/ ideal de su 
|ictnación y norma de la conducta que 
yien(3 .siguiendo en su Itibor, es m e
jo rar  la situación de nuestra ílacien- 

mediante la reducción de gastos 
iiasiá llegar M los estriclamento Jn-í 

^pisjcnpbíp^, y  ql bnm,eptp de los in-

grcsos^ m'ermaMos por fraudes tnuy 
im^portantes, a los que contribuyen, 
por un lado, el mnoidiguado patr io 
tismo de quienes eluden el cumpli
miento de sus obligaciones tr ibu ta
rias, y por otro, la apatía, descuida
do celo y hasta la negligencia de al
gunos funcionarios.

No se oculta a este Directorio la 
necesidad de un cambio bien medita
do del sistema tributario  actual para 
legrar en su día, en la medida posi
ble, la desgravación de cargas que pe
san hoy de modo injusto sobre el t ra 
bajo, contribuyendo a la careslía del 
vivir de los ciudadanos Cí^^añoles; 
pero mientras las leyes establecidas 
no se deroguen b modifiquen, .consi
dera deber primordial suyo exigir a 
todos su más exacto y puntual cum- 
plimienlo, adoptando para  cortar 
aquellos males todas la.s medidas indis
pensables, hasta las mas radicates y  
ene rg i c a s de s a n-ea m i en t o.

Ya se ha dado el primer paso en 
la reducción de ios gastos. Aparte de 
las diversas medidas que el Directorio 
Militar viene adoptando, el Real de
creto de 1.0 del actual tiende a ésta- 
blecer el necesario equilibrio entre 
la cuantía de los funcionarios y  la la
bor que elloB están llamados a rea li
zar, Mas esto no basta; es presiso que 
por medio de austera revisión ue los 
presupuestos de gastos de todos los 

, Departamentos ministeidales se in
troduzcan en ios mismos cuantas eco
nomías sean factibles, suprimiendo 
aquellos servirlos qlie, b na  sou in
dispensables y  carecen de eficacia 

.práctica, o ningún resultado o frecen 
al desenvolvimiento de la economía 
nacional. Teniendo en, cuenta cuanto 
precede,

S. M.. el Rey (cp D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:'

Amtículo 1.0 Los Subsecretarios y 
Jefes encargados, del despacho de los 
Ministerio . irán sometiendo , ráp ida -  
deiito al examen del Directorio Mili
ta r  aquellas economías que vayan 
estimánelo posibles en los servio,ios 

do sus respectivos Departamentos, 
corno consecuencia de una austera re-: 
visión de todos ellos, eliminando los 
que sean innecesarios, o poco útiles y 
reduciendo la dotación de ios demás a 
la cuantía absolutamente indispensa
ble para  su buen firncionamierdo.
■ Artículo W  .Por el Jefe encargado 
del Ministerio de .Hacienda se p ro 
p o n d rá n , además aquellas medidas de 
carácter práctico que ccudi.u:ean con 
la mayor rapidez y orivorgía a la evi- 
'tación y persecución del fraude, en 
las con trihue iones e impuestos del 
EsLadíi

Ü-.
Artículo 3.  ̂ Sin perjuicio de ha re-í 

visión a que se refiere el artículo í>, 
que se traducirá en supresión 
diata de todo aquello que no 
dispensable, los referidos Bubsecr^j 
tarios y Jefes encargados del despiD': 
cho habrán de tener redactados párA;: 
í.o de Enero de 1924 los pre.supues.|osj’ 
que han de regir durante el año écd-:.; 
nómico próximo, eñ  los cuales ya se' 
tendrán en cuenta todas las reduccio-, 
nes a ^ue conduzcan las disposición; 
nes dictadas hasta aquella fecha 
que impliquen reducción de gastos.

De Real orden lo digo a\V. E. pirrá 
su conocimiento y efectos consigiiien-: 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años.- 
Madrid, 12 de Octubre de 1923.

PRIMO DE RIYERA
Señores Subsecretarios de los MinlstcM 

ríos de E.-^tado, Guer.ra, Goberná-: 
ción y encargados del despacho dé. 
los Departamentos de nacicndá,^ 
I,nstruccíón póiblicá, Fomento, l i? -  
bajo, Marina y .Gracia y Jusucia,' :■

limo. S r , : Es notorio el pragresívé 
desarrollo que ha adquirido en esto|i. 
últimos años la propiedad industriad 
y comercial, no ya en nuestra Patriá, 
sino en el mundo entero. Ello es cong 
secuencia del resurgimiento, comór-r 
cial y de la implantación de nuevaa.' 
industrias, que el legítimo y natural; 
deseo de engrandecimiento mueye 
los pueblos en busca de la mayor 
tensión y desarrollo de ,1a liquezá 
cíonal. . r •; .rz.r- 'gqi'E ,i

Este desenvolvimionto de la indufp  
tria  y  el comercio en sus múltiplC^’, 
maniiestaciones se refleja en Espai^" 
en el Registro de la Propiedad fnáus^ 
trial y Comercial, o rg a n is ta  encar-® 
gado de ejecutar la Lunclón 
tora que el Estado realiza y que está 
obligado a p re s ta r ' a los inventorésV 
creadores de nuevas industrias, agri-^ 
cultores, comerciantes y cu.anlo.s pó--', 
nen los resultados de su trabaja alí 
amparo de los derechos regulad^u 
en España por la vigente ley a*o 16 dó' 
Mayo de 1992. v í í  ín

El régimen que esta ley establech}. 
de garantía por el Gobierno, en cuafc  
to al régimen de marcas, lleva, ec 
consecuencia necesaria, el previ.o 
n e n  de las mismas, y. éste el Iógleo-¡^; 
obligado cotejo de las solicitadas coi|. 
las admitidas ya a la protección 
cia!.  ̂ g - ■

Es osla una operación detenida, cliV 
ffcil, escrupulosa y de rcsponsabili-4 
dad y además la más interesante 
zá, en es le ra.-no, de cuantos actos psíS 
obligado a realizar el Registra de Ja ,
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Propiedad Industrial y Comercial; 
porque debe tenerse presente, ade
más deí trabajo rnaterial que supo
ne para cada solicitud el examen de 
los 6.000 o 7..000 distintivos ya regis
trados, en cada uno de los diez g r u 
pos que integran el Nomenclátor téc- 
•nico, la delicadeza y fino espirita  crí- 
iico con que esta oper^.cióa ¿la de rea
lizarse para que sea eficaz, atanJien^ 

"do en ocasiones, más que a la seme- 
'janza material, al deseo de Imltacidn 
o a fa intención dolosa de una confu
sión en el mercado con un distintivo 
de renombre o cródjto uíiíversal.

Esto exige en los funcionarios que 
han de desempeña? esta función de 
fixa.men y cotejo de marcas aptitudes 
que no son comunes y una especíali- 
^ación en el trabajo, difícil de lograr 
por ser consecuencia de una afición 
e inclinación peculiares, que necesi
tan consolidarse con .la práctica, ade
m á s 'd e  una cultura tecnológica un 
poco extensa por la variecTaíT de de-̂ - 
nominaciones, no siempre caprictio- 
«as, que se presentan al Registro,

Es precisa, pues, para  la xormación 
\5'e un  grupo de examinadores de m ar
cas, una selección de personal que re 
úna estas condiciones y que, volunta
riamente, quiera ponerla.s al servicio 
áe esta función técnico-administrati
va', dándosete a cambio determinadas 
ventajas, dentro de los límites qne los 
Beglamenloíí vigentes establecen, sin 
menoscabo de ellos y sin nuevo.s des- 
0mbolsos para el Estado.

En su virtud,
M. el Ruy (q. D. g.) ha  tenido a 

lien disponerf ‘  ̂ .g,
id  Se crean sois plazas de Exa

minadores de marcas, dependienfes 
leí Registro de la Propiedad Jnclus- 
¿rial y  Comercial, en el Departamento 
de Trabajo, G o mere i o e Industria, que 
deberán ser provistas entre los fun- 
€ionarios de las categorías compren
didas entre Auxiliares y Jefes de Ne
gociad© inclusive que presten sus 
servicios en este Departamento.
^^2,0 Estos Examinadores serán e.le- 
gidos por concurso, al que podrán 
op ta r:
 ̂- í^rimerQ. Los que acrediten haber 

jprestado este servicio durante un año, 
por  lo menos, con asiduidad y apro
vechamiento, acreditados por certifi- 
feáráón del Jefe o Jefes a cuyas órdc- 

ío hayan desempeñado.
/". Segundo,- Los que, perteneciendo a 
la  plantilla del Dep,artamento, p rue
ben su suficiencia mediante u n ' t y a -  
m m  que 'comprenderá lóVlxiguioTites 
ejercicios: . . j
' a) fescrito; que versará sobril^'^ün 
'nnio  de ajplicación práctica de la le- j

gislación española sobre propiedad in
dustrial y comercial, conforme al 
cuestionario que se redactará al efecto.

b) Oral; consistente en la lectura 
y explicación y contestación a otros 
tres temas del cuestionario.

c) Práctico; informe oral de va
rios expedientes de marcas y nombres 
comerciales sobre casos relativos a las 
prohibiciones que para  el registro de 
los mismos establece la legislación v i 
gente en España.

d) Práctico; examen de cuatro ex
pedientes. Cotejo de álbumes y fiche
ros, comjmobación y decreto razonado 
de concesión de registro o suspen.sión 
en cada caso. Para este ejercicio se 
concederán tres horas, y lo realizarán 
absolutamente incomunicados, sirvié.n- 
dose de los elementos ,quc se utilizan 
en la práctica.

Tercero. I^os elegidos Examinado
res de marcas disfrutarán, además del 
sueldo que en la actualidad les co
rresponda por razón de su categoría, 
c i e n  pesetas mensuales en concepto 
de ho n o ra r io s  de examen, que p o d rá  

^n im en ta rse  en un 50 p o r  100 al 
t r a n s c u rs o  de cada quinquenio.-

Cuarto. El pago de estos honora
rios tendrá lugar con cargo al capí
tulo 6.®, artículo único, concepto 4.% 
“para  trabajos y servicios especiales 
de carácter técnico, satisfechos des
pués de prestados y con las suficien
tes justiíicaciones”, del presupuesto 
vigente de este Ministerio, durante el 
ejercicio actual y en tanto que se con
signa en el próximo la estricta y ne
cesaria partida para este concepto.

Quinto. A cambio de esta obliga
ción que supone la con.s?gnac^'n que 
se cita en el número anterior, y para 
subvenir a los gastos a que se refie- , 
re, a p a r t i r  de la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d u íd ,  
la certificación que se menciona en 
los artículos 56 de la ley de Propiedad 
Industrial y el 7.  ̂ del Reglamento 
para [a aplicación de la mis.ma debe
rá reintegrarse con una póliza de dos 
pesetas, conforme a lo dispuesto/en la 
ley del Timbre.

^Sexto. Las instancias solicitando 
tomar parte en este concurso se d ir i
girán al Sr. Jefe encargado del Minis
terio de Trabajo, Conie:^m e índii's- 
tna ,  e irán acpnípañadas de un certi
ficado expedido pór 'e í  Jefe del Pei;;  ̂
sonal del Ministerio, con el .
Sr. Oficial May^^ Sbcretario general, 
acréditaiivo de la cátegof‘íá'^adminis^

, trativa, asiduida^d yy comportamiento; 
certificación del título de Bachiller y 
do todos aquellos dociírri^tos de"cá- 
pácter, pAcial güe tcrédU^h niéritoM

c o n t r a í d o s ,  c o n o c i m i e n t o s  e s p e c i a l e s /  
t í t u l o  p r o f e s i o n a l ,  e tc .  La r e l a c i ó n  de; 
s o l i c i t a n t e s  y lo s  m é r i t o s  ju s t if ic ad o s^  
se  p u b l i c a r á n  e n  la  G a ceta  d e  Ma d r i d  
y  e n  el BolcHn Oficial de la Fropie^  
dad Industria l y Comercial.

El plazo para  la prosentación de soA 
licitudes expirará el día 31 del actual/ 
a las dos .de la tarde, y deberán efeq^. 
triarse ante la Secretaría del Registro' 
de la Propiedad Industrial, donde se 
Ies expedirá el correspondiente 
cibo.

Séptimo. El Tribunal encargado dé 
juzgar los ejercicios menc i oreados será' 
presidido por el Sr. Subdirector dp 
Industria, y formarán parte de eí 
como Yocales un Jefe de Sección del 
rMinisierio, desgnado por el Je fe  en-* 
cargado  del despacho del Departa-* 
m entó  m in is te r ia l  de T rab a jo ,  Co- 
Inercio e In d u s t r ia ;  el Je fe  y Se-* 
c re ta r io  del R egis tro  de la Propie-*] 
dad In d u s tr ia l  y Comercial y un Jé-* 
Te de Negociado, que a c tu a rá  dé 
Secre ta r lo  del T ribuna l .  . .f

Octavo. Los ejercicios darán priríH 
cipio el 15 de Noviembre próximo.  ̂ i 

De Real orden lo digo á Y. I. j  
su conocimiento y efectos opérl.unosj 
Dios guiuMe a Y. I. machos anos. Ma-í 
drid, 9 de Octubre de 1923. .yj

PRIMO DE RIVEXA l i■A;
Señor 3efe eniutrgado del despacho dol 

Ministerio de Trabajo, Comercio ¥  
Industria.

G O B E R N A C I O r ,

REAL ORDEN
; Excmo. Sr.: Por ser convenmnte áí 
la rapidez y buena marcha de los ser^í 
vicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se há servi-*'. 
do disponer qrfe Y. El., por delegiición! 
de la Subsecretaría de este Departa^ 
mentó ministerial y con carácter dq 
Real orden,
do y finñá de los asúñtqs''^^^^^ 
ie lácionados’con ése Centro Tiire’ctivo 
y no aparezcan comprendidos en las 
faculÛ ^̂  ̂ misiíio,
a^íieílos'qim á juicio de Y. E;,y3T30f 
exigirlo la LegislacáóiL^^^ v ig o iy '^ e b ^  
sér'Wmélid^^^ y^cí^oi
l í i í i ía  a r T í í  sS b S B S If® :-

coKocimiento y'"éfecJps“̂^̂ ^̂
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tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
'JMadrid, .11 ele Octubre de 1923.

■ É l Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Ortlen pú- 
bliCO. — :

í ÍNSTRÜCOÜN PUSUCA ¥  BELLAS
i A R T E S

--------

REALES ORDENES 
■ I Por excedencia del Inspector, de 
Prim era  enseñanza de i a provincia de 
Cuenca, D. Pedro Roselló y P>lancli, en 
buyo cargo ha cesado 1̂ día 3 de loa 
corrientes, queda vacante en el esca-' 
lafón de Inspectores de Prim era en
señanza una plaza y el sueldo de 5.000 
pesetas, que percibirá dicho Inspec-. 
tor; y teniendo en cuenta el a r tícu-
lo,2.o del Real decreto de 1.  ̂ del ac
tual,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servi
do disponer que en el escalafón de 
Inspectores de Prim era enseñanza se 
amortice la plaza de 5.00»Q pesetas cpie 
desempeñaba el Inspector Sr. Roselló, 
amortización correspondiente a la p r i 
mera vacante ocurrida después de la 
publicación del Real decreto de 12 del 
Corriente antes citado.

De Real orden lo digq a V. S. para  
. su conocimiento y efectos. Dios guar-  
, de a V. S. muchos aros. IMacIrid, 9 de 

Octubre de 1923. - , =  ̂ I
E l J e íe  encargado del despacho, ^

• ' PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Departamento.

En virtud  de concurso de trasladó, 
iS. M.'el R e y  (q. D. g.) se ha servi

cio nombrar Profesora numeraria de 
Ciencias físicas de la Escuela Nor
mal de Maestras de Lérida a doña 
Aurelia Mercedes García Andoia.

De Real orden lo digo a V. S. para 
'^su conocimiento y demás efecio.s. Dios 

, guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 do Octubre de 1923.

E l Jefe  encargado del despacho, 

PEREZ G. NIEVA

/Señor Rector 
Barcelona.

do la Lniversiilad de

■Extracto de ¡a hoja da ¡nérííus y ser^
' vício-s de doña. Aurelia Mercedes Gary.
 ̂V -  . .V e t ó '  Á u í lQ ín .  - 'o:

1- Por Real orden de 3 de Septiem-*; 
t r o  de lO-lO, y como Maestra Normal' 

uáÉacedenle de la Escuela de . E s tu 

dios superiores del Magisterio, fué 
nombrada Profesora numeraria de 
Ciencias físicas de la Escuela Nor
mal de Maestras de La Laguna.

En virtud de concurso de traslado, 
y por Real orden de 6 de Noviem
bre de 1922, fué nombrada Profesora 
de Pedagogía de la Escuela de Las 
Palmas.

, limo. S r . : Visto el expediente sobre 
declaración de interés y utilidad ge
neral de la obra titulada Mamial del 
derecho de pesca, de que es autor don 
Emilio Moya Sánchez,

La Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública ha emiti
do el siguiente dictamen:

“La obra Manncd del derecho de 
pesca, recogiendo la legislación vigen
te sobre pesca fluvial y marítima', 
protección a Ifi piscicultura y osdri-- 
cultura, y eñriquecida con notas que 
permiten saber esta especialidad del 
Derecho administrativo, carecen de 
contenido doctrinal bastante a perm i
t i r  juzgar y deducir, con sólo dicho 
libro, el aspecto cienlífico-legal de ex
tremos Qfh él tratados para que se de
claren de interés y utilidad general, 
según solicita su autor, D. Emilio 
Moya Sánchez.

Por lo expuesto y el estar com
puesto el citado libro ordenando la 
materia  de su contenido conCorme a 
un  plan rigurosamente exegétlcó ,qhe 
solo presenta la ventaja de en un re 
ducido tomo transcribir ieglílación 
vigente en el ramo de pesca,

Esta Comisión tien(^ el honor do 
proponer que se desestimo la pro ten-: 
sión que se solicita.”

Y conformándose S. M. el R j í v  ( q u e  
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás cifectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1923.

E l Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA
Señor Director general de Ihuruerá 

enseñanza.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
■ E n  cum plim iento  de la Real o r 
den  de 9 de O ctubre co rr ien te  y do 
acuerdó  .son la d isposición 72 dq ia 
m ism a, .i

S. M. el Rey (q. D.  ̂ g.) lía tenido 
a bieix: ^
. ls> N om brar  p a ra  c o n s t i tu i r  el

T r ibuna l  encargado de ju z g a r  lo^. 
ejercicios del examen pa ra  Fas* pla-« 
zas de E xam inadores  de m arcas ,  ,e2í 
el Regis tro  de la  Propiedad Indus-, 
t r ia l  y Comercial del Ministerio dflt. 
T raba jo ,  Comercio e Industr ia ,  a' 
D. J u a n  Flórez Posada, Subdirectuíí 
de In d u s tr ia ,  como Pres iden te ; a' 
D. José  Garc ía  Maríínez, Jefe ^ . . . la  
Sección de E nseñanzas  e InvestigáV 
ciones c ientíficas; D. Fe rnando  Ca
bello y Lapiodra, Jefe  del Rfegistro 
de la Propiedad  In d u s tr ia l  y Comer-, 
cial, y D. José  G arcía  Mong'e; Se
cre ta r io  de la m ism a Dépendepicia, 
como Vocales; y a D. Luis de la Cá
m ara , Jefe  de Negociado, como Se
cre ta r io  do dicho Tribunal, los cuá-*

. ... <:<.H •

les aco rd a rán  la form a y proeetil- 
mu en. lo a seguir  en el desempeño dé, 
su m isión  y no devengarán  dieías ni, 
re m u n e ra c ió n  a lguna. ) '

2.0 Que se publique el Cuestio-' 
na r io  de p re g u n ta s  a que íTabrá da 
su je ta rse  el e jercicio .o ra l  de los 
m encionados exámenesi ■

De Real orden lo digo a V. I. páfai 
su conocim iento y efectos consi-^ 
guien tes. Dios guarde  a V. I. niu-^ 
chos años. M.'adr.ñd, 10 de Octubre' 
de 1923. ■ “ ■ ■" r'

El Jefe  encargado clol despacho,

A. GARCIA

ISeñor Secre tario  genera l y  Oficial.
Mayor de este Ministerio.

I
CUESTIONARIO DE PREG U N TA S PAKA 
EJERCIG IO  ORAL DE “ EXAM INADORES Di 

M ARC A S” i.

1. Legislación vigente en Españ^ 
sobro propiedad industr ia l .— P r o h í i  
bicionos que contiene respecto  ak 
re g is t ro  -de m arcas  y al de nombréSí 
comerciales. . ' r ’?;

2. Registro  in te rnac iona l.— Maf-: 
cas in te rnac iona les .— Protección
,E s p a ñ a . -^T  r á m i t a ci ó n . ; 'u

3. D ocumentos exigidos p a ra  (á 
reg is tro  dé m a r c á ^ y  nom bres co,;  ̂
m erciales. V'"

4. Certificados do o r ig e n .— Le-* 
galización. ;

5. Alcance del R eg is tro  en Es^ 
paña. u!

6.— Indicaci.onales de proceden-: 
cia. —  Legislación. —  Convenios.—̂  
Casos p rác ticos .  ■ '• ‘i

7. ¿Quiénes pueden  r e g i s t r a r  
m ancas en E s p a ñ a ? — ¿Acepta E s^  
paña  d ife ren tes  clases de m arcas

^8. Marcas colectivas; marcaat'. 
ob liga to r ia s .— F in a l id ad  de las m a r J  
cas colectivas bajo  ci pun tó  de vis-í 
ta  jurídico, i

O, F o rm as  do examen de marca>5ii 
Bu reg is t ro .— Su distribución.

10. N o r m a s  internacionales; 
acerca del parecido de m arcas .

11. T err i to r ia l idad  de las mar-* 
cas españolas y los nombres com er^, 
cíales,

12. Los hom bres  comerciales on 
re lac ión  con laá 'm a rc a s .— Alcance
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de los derechos que o to rgan  los 
fespectivos dereciiós .

13. M a r c a s  den o mi nal i vas.—  
Marcas gráñca.^.— Marcas deriva-

14. P re sen tac ió n  de expcdleiiícs. 
í^equisltos— Plazos de resolución.

15. “■Marcas-eiivases’O—  C arac
te res  d is lin livos del modelo in d u s 
tr ia l  j  de las  m areas  envases.

id . Dibujos i n.d u s 1 r i-ale s .— 
iuito  aícance do su reg ts tro  en re la 
ción con el de ihaima-s y modelos,

17. B lasones y escudos.— El bla- 
^ióru— P ar te s  principales .

18. Coí:o2ias .— Clases y caracte-, 
'res de cada clase.

19. Concepto de lo genérico .—: 
Ejerriplos.

;2i0. Prohibiciones pm a el registro 
de marcas no contenidas en el aríícolo 
28 de la ley.

21'. Oposiciones al registro de 
‘in a rc a s .— Plazo s .— Qui éxie s pu eden 
ío rn i i i la r la s ,— Pmparos y paroc idos . 
.Trámites.

22.—Nomenclátor oncial. — ̂ Grupos. 
Clases» __

2̂ 3. El color conio m arca ,— La 
l e y .~ L a  práctica . —  D i \ i s a s .— O ri
llos.— El tam año .

24. E sc u d o s ._—: B anderas .— Di
v isas.— Emblenitis.^— Que sea cada 
inio de estos vocablos.-—A utoriza
ciones p a ra  su usó.

25. -Retratos.— F irm a s .  —  Nom 
bres des tin tos  de los de! solic itante . 
Inicia les. ^

26.— Marcas redac tadas  en idlo-, 
m a  ex tran jero .

27. In te rp re tac ió n  dic los casos 
'e) y f) del artículo  2 8 .~ C a s o s  de 
sem ejanza .— Casos de identidad.

28. Las denom inaciones geográ 
ficas genéricas .  ■—• Dvcnomiiiaciones 
vin í e ol a s .— L ogi s I a ci ón vi gente.

29. División grográfíca  de E s 
p a ñ a .—rPrincipales lugares  de p ro -  
^ücción  española^
' 30. Lugares  y ciudades de re -
iiOmbre un iversa l ño producción, 
eonforine al Nomenclátor oficial. '

31. P r inc ipa les  tcrminacionfcs 
de vocablos científicos.—óSu signiíU  
«ado (genos, itfs, algia, e tc .) .

32. La p r ioridad .— Plazo in te r -  
i iaclonal.— El artícu lo  30 djc la iey.

k33. El artículo 8.  ̂ del Convenio 
íle P a r ís  de 1883.-—Su alcance. '

34. L as  recom pensas  in d ü s t r ia -  
Ies e n  í m  m a rcas .

35, Plazo para' la so lic itud  de 
n arcas  caducadas .— Plazo de reno-
'ición.

- E-xcmo. S r . Y i s t a  la propuesta de 
ese Instituto para que se nombre Ins- 
fec to r  provincial del Trabajo en 
Drense a  D. Justino Yigil-Escalera 
López, Ingeniero industrial, excedente 
■fei mismo cargo que desempeñó en las 
provincias de Pontevedra, Málaga y 
Dviedo desde el 28 de Junio de 1913 
hasta el 26 de Noviembre de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien a e e ^ e r  a la propuesta formula
da, con arreglo a  lo preceptuado en 
y] artíeiiio 11 del Reglamen-o aproba
do por Eaal decreto de id  de Marzo de

i'906, y, en su consecuencia, nombrar 
a D. Justino Vigil-Escaiera y López 
para el cargo de Inspector provincial 
del Trabajo en Orense.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre do 1923,

E l J e fe  en ca rg ad o  del dcspachOj,

A. GARCIA

Señor Presidente del Instituto de Re
formas Sociales.

Á D I l I l S m * ' C F S f l E

lllPAITAiBSTOS llilITElEiMS

S E a c i a  Y  < IU S T iS lA

TÍTU LO S DEL REIN O

Do Alborto de Elzaburu y Fernán
dez Yizcarrondo haj solicitado en este 
Departamento la rehabilitación del 
Título de Marqués de la Esperanza, 
creado en 1869 a favor de D. José 
Ramón FernánGez Martínez; y en 
curnplimiento de lo dispuesto en el 
ariíciilo 9.0 del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, a par t ir  de la publica- 
cióa,^ para que, dentro del mismo, 
aquellos a quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación 
con el Título exprcScStdo.
■ Madrid, ,11 de Octubre de 1923.

D m E ü o m w  ^ E m m L  b e l  t e í o -
ñO  PIIBLIOO ¥  Ú E n E fiñ M im i
MEEAL B E  DEL ESTADO

LOTimUA . NACIONAL

Noia de los números y poblaciones a 
crae kan correspondido los 14 pre-  
7nios nioAjorcs de cada tina de las 
tres series clcl sorteo celebrado' en 
este día.

Núms. Premios poblaciones.

14.475 120.000

28.993 65'.000

14.784 25.000

2.939 10.000

21.371 2.000

34.720 2.000

26.815 2.000
33.338 2.000

drid.
erez de la Frontera 
Barcelona, Segovia,

evilla, Madrid, Má
laga.

■ r a n a d a ,  Yaiencia 
Madrid.

Imería, Madrid,' Al
mería.

antander y Madrid 
Madrid, Cartagena.

nada-'

Núms. Premios, Póblaeiúmsf,

13.520 2.000, .Madrid, Alicante, Ma-;
drid. ■ ' !

2.575 2.000 Cádiz, Madirid, Málagá.;
-i.8-09 2.000 Eslepona, Madrid, Sáii,

Bebaslián, ' '  . ; :
17.1-80 2.00G Alcira, Barcelona, Me-i

l i l l a .  V; - / f f ,
16.603 2.060 Oviedo, Madrid, i AIh

" c a n te .  •vF
29.486 2.060 Darceloiia, M a d r  i

Yalladolid. ,
     —  —    — ^

Madrid, 11 de Octubre de 1923, mp:
En el sorteo celebrado hoy, coi^ 

arreglo al artículo ñ? d’e la Inslruc^', 
ción general de Loterías de 2ñ de Fe^  
brero de ii893, para  adjudicar los c in4 
co premios de 125 pesetas cada unQj 
asignados a las doncellas acogidas eu  
los establecimientos de Beiieñcencia 
provincial de Madrid, han resultadq 
agraciadas las siguientes: F

Catalina Oliveros Cabrera,- Maríá’ 
Burgos Granizo, del Asilo de Nuestral 
Señora do las Mercedes; María Ortega 
Rodríguez, María Asunción Marqué^ 
Alar con, Javiera Fernández Rpdriguez^ 
del Colegio de la .Paz. - ■ ú- ■ • . - . y 

Lo queAc anuncia para conociiñiétft 
to del público y demás efectos, . '  .

Madrid, 11 de Octubre de 1923.—» 
P. O., Daniel Grifol. , . : ? ' . ^

PRO SPECTO  DE PR EM IO S PARA EL SORTEÓ 
QUE SB HA DE C im E R Iu m  EN  M ADRID 
EL DIA 22 DE OCTUBRE DE i'92'3'.

Ha de ccnstar de tres seríes de S'O.OOO 
billetes cada una, al precio de 
pesetas el billete, divididos en dék  
cunos a cinco pesetas; distriknyén^  
dose 1.037.400 pesetas en 1.499 pre-s 
míos para cada ser le,,de la 7naner<i 
sigiricníe:[ > A

PR EM IO S DE CADA S E R IE P E SE T A S

1 de  ...    ISO.OGQ
1 de ..   70.00(t
1 de........ ..    30.000
1 de . . . . . . . . . . o .................   10.001^

12 de 2.500 i 30.000
1.180 de 500  ..................   590.0QQ

99 aproximaciones de 500 '
pesetas cada una para 
los 99 números res tan
tes de la centena del
premio pr im ero    4.9.5'0QÍ

99 ídem de 509 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena
del premio segundo  49.509

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero.... . .  49.509

2 ídem do 2.000 pesetas 
cada una, para los n ú 
meros anterior  y pos
terior al del premio 
primero .........     4.000

2 ídem de 1.600 pesetas 
cada irna, para los mr- 
meros anterior y po.s- 
'tericr al del premio
segundo    ■ 3.200

2 ídeni de '8-50 - pesetas.
cada una, para los nú- -

.1
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.PFIRMIOS DE CADA 'SERIE PESETAa

. .imerOS aní;erior y dos- 
icTíor al del premio 
tercero    1,700

Í.4G9 1J037.400

Las aproximaciones soií compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para  los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segando y 
.tercero, que si saliese premiado el n ú 
mero 1, su anterior es el número 
■30 .ÚOO, y si fuere úsic el agraciado, el 
billete número i será el siguiente.

Para  la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobreentien-^ 
do que si el premio primero corres
ponde, por  ejemplo, al número 25, s6 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de  la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual formai las, a.proximaciónes de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se verificará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán  después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas aco.gidas en los 

^Establecimientos de Beneíicenoía pro
vincial de Madrid,

iEstos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
.tienen derecho, con la venia del P re
sidente, a- hacer observaciones sobre 
dudas que tengan fespecio a las ope
raciones de los sorteos. AI día siguieií- 
lo  de efectuadOxS éstos, se expondrá el 
;resultado al piiblico, por medio de lis
tas ^impresas, únicos documentos fe-' 
hacientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios S0 pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex-* 
pendidos los billetes respectivos, con 
preseritáción y entrega de los mismos.

iMadrid, 23 de Abril de 1923. — El 
Direcfor general, Juan Ródenas.

p m E Q Q m m  q e p i e h a l  u e  l o  o o ^ -  
' V T E ñ m m Q  B E L  EWTñUO

/ iVisto este expediente: 
i ' Resultando que D„ Manuel Gon
zález  ̂Bcoeza, como Pres iden te ; del 
P a tro n a to  del H ospita l civil de San 
Roque, de la villa  de Villaíón de 
Campos, pidió la dec la ración  . de 
exención del im puesto  especial so
bre  bienes de las p e rso n as  ju r íd í -  
'cas, m edian te  in s tanc ia  que su sc r i 
bió en 10 do SepLÍombre de 1916, 
a la que no se aco m p añ a ro n  todos 
los docum entos  qiif. mxigen como 
necesarios  las d isposiciones v igen 
t e s : , " , : '

íl-esultaiido que es ta  Dirección 
'general dictó v a i io s  acuerdos r e 
quiriendo la p re sen tac ió n  de la jiis-' 
tillcación aludida, los cuales so n o -  
.üílcaron, según  co:i,ista de inímero-«. 
:sas d iligencias 'que figuran' en esté* 
’e.xp;ediente, sin que no. obstainte se 
sliavan jamídc)' .al inis.mo;. o tros  ...docu:^

J á iS z ',
m entos que np sean u n a  certif ica
ción re fe ren te  a la  refund ic ión  en 
uno de idos hosp ita les  que de anM- 
guo exis tieron  en Villalón; pero no 
el trtulo ,pro|)iamente funda>cional o 
su . in fo rm ación  suple toria , ni t a m 
poco el t ra s lado  de la Real orden 
de clasiñcación de beneficencia:

Gons id erando que conform e lo 
dispuesto  por el fpárrafo segundo 
del núm ero  3P del a rtícu lo  1.  ̂ de la 
ley de 24 de Diciem.bre de 1912, es 
requ is i to  indispensable  p a ra  obte
ne r  la declaración  de exención que 
establece la  le tra  F. del citado a r 
tículo 1 .0, que es la  que sería  ap li
cable a  la insti'tuci(jn objetb de es
te expediente, que s» documente el 
mismo con la justificación que acredi- 
txO que los bienes dótales de la F unda
ción se aplican directamente al abjeto 
benéfico de la misma, y además,' con 
el traslado de la Real orden de cla
sificación do beneficencia dictada 
por  el Ministerio  co rrespondien te ,  
docum entos  que como es visto no 
se han  aportado  a este expediente, 
a p e sa r  del tiem po t ra n sc u r r id o  y 
de los requer im ien tos  a tal fin efec
tuados, por lo cual procede, sin más 
traimitación, denegar la exención so
licitada:’ ^  'u'. ,

:'v - ■■

Considerando que esta  Dirección 
genera l tiene com netencia  p a ra  r e 
solver estos expedientes, po r  dele
gación del excelentísimo señor Mi
n is t ro  de Ha.cienda, según la Real 
o rden  de 21 de Octubre de 1913,

La D irección genera l de lo Con
tencioso del Es tado  acuerda  que no' 
ha  lugar  a d ec la ra r  la exención del 
.impuesto especial sobre b ienes de 
las p e rso n as  ju r íd icas ,  so lic itada 
en favor del Hosnital de San Ro
que, de 'Villalón de Campos, porque' 
no se ha aportado  la justificación 
exigida po r  las disposiciones vi- 
gentes .
. Dios guarde  a V. S. m uchos años. 
Madjdd, 27 d e .S ep tiem bre  de 1923. 
El D irec tor  general,  A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Y a- 

llndóiid.

i i i s T R ü G o i o n  p u m j m  y  b e ^  
L L m  A FITES

o i i iE e o ie r^  q w m e .b m . b e
l iñ  EMBEññMZñ

.M a e s tro s  '^'Q7nb'^W-0s p ro p ie ta r io s ,  de  
 ̂ aciícrdo con el iJistaibnto v ig e n te  y  

p o r  el te rcer  tiifnOi ■ '

7.095.-—D. Victorino García Cea-: 
bal]ero; Marchal, Liibrón (A lm e - .  
r ía ) .

6.830.—-Doña Jose fa  T, B lanco 
A1V a r e z ; M a r c h a 1, u b ]■ ó n (Al m e ■=- 
ría).;: ' : ^

M aestras  de l  p r i m e r  'escalafón n o m 
bradas p ro p ie ta r ia s ,  de a cuerdo  con  
el E s tñ tn ío  v íge i i te  y  p o r  el cuarto  
turno,:

AIta,~-Doña, Muría del Oarmeii 
M arcos iRovira; Salinas  do Anana 
iAlaya.i.XrUl2-92i¿;'

7.178.— Doña María Scllés. B e l  
rcngiiiGi-; "Villeiia, núm. 1 (AljcanW 
te ) ;  11-2-919. ' ef¡

4.503.— Doña Teresa Gontrera^' 
Carretero; Puebla de Alcocer (BM  
dajoz) ; 1-9-917. 1

“ 587.— Doña Ana Millán Albioli
Barcelona, núm  2 0 ; 1-9-917. . A

Alta.— Doña Agneda García Ro'4 
drigo; Los Balbases (Burgos),: 2^
10-921. ^ 3

Alta.—r-Doña L u isa  Valls Mcrcaf.
der;  Pa la fruge ll ,  Sección g ra d u a d i  
(Gerona) ;. 7 - -J 0-922.

5.306.— Doña Jo se fa  Doás Vivast 
Carme (Barc-elona); 1-11-917. V

6.709.— Doña Antonia  Vidal G o r |  
la ;  Garalps (G e ro n a ) ; 24-7-918, 

6.596.— Doña Jo se fa  Alin Por 
joan ;  Pa lafrugell ,  Sección gradu£ 
da (G erona);  11-1-920 ñ

2.460.— Dona María Mata y Arias^ 
Aranjuez, núm . 2 (M adrid^: 1 2 -^4  
1906. A"'

5.623. —̂ Doña A gustina  Corre 
B usíi l lo ;  Aíoralzarzal (Madrid) : 3 (
4-893. ^

3.637.— Doña A m paro ñ á n d  
P érez ;  T o rre jo n  de Ardoz (Madrlc 
13-1-918. , , -

3.193.— D o ñ a A s u n c i ón Du a l 
Ortiz; B rum ete  (M ad r id ) ; 1 -9 -9D  

4.280. r— ̂ Doña Dolored Gojsib 
P a sc u a l ;  Alberca (M urc ia ) ;
1911,

Alta .— Doña Jo a q u in a  Martíne 
Vidal; Campo Nubla “(Murcia) * 
D923.

6.757.— Doña María Juaná^ 'MarDii 
T ereso ;  Sonseca, núm . 1 (Toledoíl 
13-3-921. ■ - .

 ̂ 2.833. —  ̂ Doña Teodora Marttó 
Goxalo; G u ad a la ja ra ;  1-6-910. I 
_ 3.291. —. Doña Am paro B e c e r f j  
Olalla; M archám alo  (GuadalaiaraVi 
1-9-918.

414.— Doña Carmen Valdés B ófl  
que; Murcia, Sección graduada NofJ 
mal; 1-7-915. :

6.617.=—•Doña Angeles Rubio 
^ s p in a rd o  (M u rc ia ) ; ¡

6.1 i 1 .;—Doña F ilom ena Ayiiso Aid 
p a ñ é s ;  El P a lm ar  (M urc ia ) :  l-OJ
1919. y

4.135. —• Doña Colomá Torréfl 
Valí; Santa  M argarita  y M onjof 
(B arce lo n a);  1-9-918. •

Alta. Doña Carm en F e rn á n d é l  
Sevillano; Moclinejo (M álaga) ;  4 -É |  
1923,....................................... ..  ̂ 2“̂

Alta.-— Doña Concepción S á i r í ^  
í í i D ’ (L o g ro ñ o ) ;  12 - 7 |

7.330.— Doña Concepción L. Re * 
laño Mongo; Horclie (G uadala ia ra )  
1-7-1918. í

fi.4 /i9 .,— Doña A driana  T orres  Rd 
driguez; Ceuta, núm . i (Cádiz); i i
11—917 í , ‘

7.42.5.^— Doña Africa Más Ohiis
do; Ceuta, campo exterior  (Cádiz) 
1-10-917. ' -

Alta.—Doña Ana María del Má. 
mol Garoia; Ronda, núm, 6 (Máía 
g a ) ;  13-0-921.

. 4.072.•----Doña María del P ila r  * v 
aúlla Coi cano; Rond'a, núm , 8 (Má 
laga.) ; 1-9-919.

,5.709.— Dcma .María Galera
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hio; Ronda, núm . 4 (M álaga);  14-
8-910.

2.577.— Doña Jo se fa  Gómez Mon
ta ré ;  Jerez  de la F ron te ra ,  Sección 
g rad u ad a  (Cádiz) ; 31-5-916.

1,386.— Doña Ju a n a  Redondo Sa
les;  Jerez de la F ro n te ra  (Direc
ción g ra d u a d a ) ;  1-9-919.

7,291.— Doña A ntonia  Solé La- 
in e ra ;  T o rreg ro sa  (Lérida) ; G-1- 
1919.

Alta.— Doña Concepción I V /o m  
P o n s ;  Bellver (Lérida) ; 1-1-921.

7.361.— Doña Rosa Oriol A nque
ra ;  Aldover ( T a r r a g o n a ) ; 1-6-920.

3.831.— Doña Ana Cid Monto; 
T o r to sa ,  Auxiliaría  desdoblada, p á r 
vulos (T arragona)  ; 1-10-915.

3.581.—Doña María Angela Villalba 
Izquierdo; Tortosa, número 5 (Tarra
gona); 1-9-918.

6.687.—Doña Josefa Climent Arlóla; 
IJildecona, número 3 (Tarragona);
1-1-919.

6;5|88.—Doña María Simó Perpiñá; 
Porvera (Tarragona); 17-10-918.

Maestros ~del segundo Escalafón nom 
brados propietarios, de acuerdo con 
el Esíatuio vigente y por el cuarto, 
turno.
Alta.—D. Blas Muñoz Rodríguez; 

Cañadas de Alhama (Murcia); 30-6-920.
3.236.—D. Salvador Blanquer Guar- 

diola; Torrealta (Murcia); 16-10-917.
3.9129.— D̂. Joaquín Izquierdo Mu

ñoz; Castellar (Teruel); 23-12-918.
3.875.—D. Juan  Pedro G il  Morales; 

Cañarico, Alhama (Murcia); 20-1-919.
Alta.—D. Máximo Fernández Ramos; 

Barrio de Rábano, San Justo (Zamo- 
ra ) ;  17-3-921.
^  4.570.—D. Francisco Ruiz Navarro; 
Pinilla, Fuente-Alamo (Murcia); 24-4
1920.

x \lta .— D. Inocencio Gea Navarro; 
'^as de Monte, Montederrano (Orense); 
13-5-9^1.

3.394,—D. José María Monteira Ro-' 
-dríguez; Meaus, Bailar (Orense); 29-
10-919.

3.595.—D. Nicanor Piñeiro Parade- 
1a; Lajüs^ Boberas (Orense); 1-12-919,'

3.447.—D. Manuel Sáez Molina; Chu-^ 
rra. Cabeza Torras (Murcia); 1-6-918.

3.442.—D. Alejandro de Diego Mar
tín; Pajarejos (Segovia); 1-6-918.

Alta.—D. Juan  Antonio López; Al- 
mudena, Garavaca (Murcia); 23-1-923.

3.207.—D. Francisco Antonio Roldan 
Marín; llontecillas (Cuenca); 9-8-917.

Alia.—D. Germán Fernández Enrí-  
quez; Piñeiroa, Castro (Orense); 19- 
12-922. V,

Alta.—D. Sergio González Prieto; 
Torneiras, Allariz (Orense); 18-11-922.

<4.073.—D. Juan Antonio Estévez 
Conde: Piñeiro, Allariz (Orense); SO
S-OI 9. - O

Alta.—D. Epifanio Yáñez Lobato; 
Añlloria, El Barco (Orense); 1-3-921.

3.(093.—D. Cándido Añlzquez Pérez; 
Brados, Chandreja (Orense); 1-9-918.

Omitido.—D. Anicejo de la Mota 
Aparicio: Boquerizo, Colombres (Ovie
do); 16-5-920- 

Alta.—D. Manuel Nogal Ganado; 
Berodín, Cabrales (Oviedo); 13-9-921.

2.709.—D. Ramón Pérez González; 
Yiabéloz, El Franco (Oviedo) ; 1-9-919.

Alta.—D. Daniel Rodríguez Gutié
rrez; Póo, Cabrales (Oviedo); 16-9-920, 

3.912.— D. Bernardo Redondo Impez; 
Bustio, Ribadeva vOviedo); 1-1-919.

3 .8 8 0 .—D. Pedro Clonzález F ernán
dez; Solo (Gangas de Onís) (Oviedo); 
1-3-919.

Alta.— D. Bnnilo Retuerlo Alonso; 
ATga de Doña Olimpa (Palcncia);
1-1-921.

Alta.—D. Isidoro Campanero Gar^ 
cía; Biisnadiego (Lusillo) (León); 25-
2-923.

2.550.—D. Yi do ria  no Moran Morán; 
Prada la Sierra (Rabonal) (León); 1-
11-914.

Alta.—D. José Yillar Turrado; Fe- 
1 e c h a V e s á" a. l d e r i a (G a s 1 r o c a Ib ó n ) 
(Leó^c); 1-I2-920-.

3.034.— D̂. José Fernández Riesco; 
San Jusío de Cabanillas (Noceda) 
(León); 24-10-916.

4.044.—D. Baltasar Baquero Gar
cía; Yalbiiena de Pisuorga (Patencia); 
21-6-919. ^ "

Alta.—D. Ignacio Redondo García;

Cubillo (Castrejón) (Palencia); iO-í
9-920. .. .. I

3.8bl.—D. Pedro Cárdenas ArmasJ
Estollo (Logroño); 23-12-918. í

3.216.—D. Marcos Mata Gosgaya^ 
Loma de Castrejón (Palencia); 20-í
10-917.

Alta.—D. Primitivo López FernáñA 
dez; Olleros v Bascon.es (Berzosiílaí 
(Palencia); 15-5-922.  ̂ é í

3.056.—D. Urbano Arnáiz Gatié-¿ 
rrez; O re ños (Redondo) (Palencia); 
1-9-918. • ■

Alta.—D. Higinio Fernández Sierray 
Yillar del Campoo (Santander); i -G i  
1918.

3.551.—D. Cándido Diez GutiérrezJ 
Yergaño (Patencia); 21-6-918. '

Alta.—-D. Mariano Calvo García;; 
Hijosa de Boedo (Santa Cruz de Boe-; 
do) (Palencia); 1-2-922.

4.3123.—D. Estanislao López de Gue* 
reña y Aguirre; Yillar (Creciente! 
(Pontevedra); 9-11-919. m:

Alta.—D. Jesús Pérez Brey; Couzd 
(Puenteareas) (Pontevedra); 1-4-922.

4.320',—D. Leopoldo Docasar ‘Setas* 
Edroso (Yiana) (Orense); 5-1T-919.M 

Alta.—D. Servandino N. Cbamosá 
Leño; Nigoy (Estrada) (Pont0vedra )7 
25-10-922.

El nombramiento de la señora Ayu-! 
so xAlpañés para  Luque (Córdoba), 
queda anulado después de campra- 
barse que se t ra ta  de una auxiliaría  
y no Escuela unitaria  como consignó 
la Sección administrativa ánualmenté, 
y rec!ideando el error de la Sección 
de Barcelona, se adiudic\ a la oposi- 
1nra señora BallorI Ja  Escuejla de 
Cassorras. ' 3 - -^

Queda sin efecto el nombramiento 
de D. Mamuel González por haber per
mutado recientemente, adjudicando ai 
Sr. Campanero la Escuela de Busna-? 
diego (León). '

Los ivíaestros nombrados por el 
cuarto turno se posesionarán el día 
10 de Noviembre próximo.

Madrid, 10 de Octubre de 1923.--* 
El Jefe encargado del despacho^ P cm 
rez G. Nieva.
Señores Jefes de las Becciones ádmi-« 

aistrativas correspondientes.

Bucesores^do RK’̂ den^lyfa (S. AO Paseo do Saíí Vicente, 20. TeL J-376.

, ^ 3


